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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 22 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .......... ;•.......... .....
Libras .......... ...........................
Dólares .................................. .
Francos suizos ...-...................
Francos belgas ......................
Florines ..... ..............................
Escudos ....................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ....................
Coronas* noruegas ............. .
Deutschmarks ........................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

D evolución  de fia n za . 

Habiéndose solicitado por don Jaime 
Quera Bonal, contratista de obras, domi
ciliado en Earcelona, calle Mallorca, nú
mero 305, la devolución de la fianza que 
depositó para que sirviera de garantía 
en la ejecución de las obras de construc
ción de una casa-cuartel para la fuerza 
de este Cuerpo en San Esteban de Bas 
(Gerona), se pone en general conoci
miento por medio del presente anuncio, 
por si se formula alguna reclamación 
eontia dicha fianza, la que deberá ha
cerse judicialmente, debiéndose presen
tarse en esta Dirección General, en Ma
drid. dentro del término de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
I?EL ESTADO. - ■

Madrid. 15 de octubre de 1956.—El Ge
neral Jefe de Obras, Arsenio Jiménez 
Montero.

4.128—O.

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Industria y Material

Comisión de Compras

Está Comisión de Compras ha sido au
torizada por la Superioridad para adqui
rir por concierto directo tres máquinas 
de bobinar.

Las entidades que se encuentren en 
condiciones de suministrar .dicho mate
rial podrán presentar la correspondien
te oferta, ajustada a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos en el 
Negociado de Información de este Mi- 

, nisterio, todos los días laborables, de 
nueve a trece treinta, hasta el día 29 del 
corriente.

Madrid, 17 de octubre de 1956.—El Co
mandante 5 Secretario, Fernando Arias

4.124-0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

C o n cu r so

Acta de la Junta Facultativa riúm. 72*
Aprobada poi; la Superioridad la adqui

sición por concurso de diverso material 
de «Oardiolpgía», «Odontología» y «Explo

ración de Aparato Respitario», se advier
te que dicho concurso tendrá lugar ante 
el Tribunal reglamentario, el día 14 de 
noviembre próximo, a las diez horas, en 
el citado Parque, 'sito en el paseo de 
las Delicias, -mim. 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir, se 
encuentran a disposición de quienes 
pueda interesar en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los días • labo
rables, de diez a trece horas.

El importe de los anuncios será sa
tisfecho por los adjudicatarios.

Madrid, 17 de octubre de 1956.
4.123-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r so s- subastas

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.-anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cincuenta vivien- 

'das y seis locales comerciales y urbani
zación en Algeciras (Cádiz), acogidas 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954, el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente >e 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Manuel 
Blánquez García.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de catorce millones doscientas 
cincuenta y tres mil ciento (14.253.100) 
pesetas con sesenta y nueve (69) cénti
mos! '
' La fianza provisional que para partici

par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Proyincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincia1, 
de Sindicatos de Cádiz, es de ciento cin
cuenta y un mil ciento setenta y cinco 
(151.175) pesetas con cincuenta (50) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado e1 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas dos mil trescientas cincuenta v 
una (302.351) pesetas.

II.—Plazos del concurso-subasta •

Las proposiciones para optar al concur 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, durant ? 
20 (veinte) dias naturales,- contados vr 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio 'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho- 
plazo.

El proyecto completo de las edificado 
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el qüe se desarrolla^ todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y partícula 
res que han de regir en la misma, esta- * 
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Cá
diz, sita en avenida de Ramón Carranza 
número 20; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na

cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial dq 
Cádiz, a las- doce horas del primer día 
hábil siguiente ai de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva IJelegación 
de Hacienda a disposición de la Delega- 

. ción -Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato ,provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que. le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco- 
nómicas-juridicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo' de ejecución de obras, las 
cuales debérá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los 'diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo. ‘ '

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadpres presentarán pos sobres 
'cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al p;azo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte 
er- el concurso-subasta, asi como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La \ documentación exigida.se 
compondrá de -los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, ’ del licitador.

3.° Escritura de constitución de ía 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago. >

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de. la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
tío los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
, existencia de ninguna de las incompati

bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo c(e 1955.

10. Declaración, y en Su caso com-
robantes. de que los materiales. yartícu- 
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907). ' !

11. Declaración de que el licitador no
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u
obras públicas ni está incurso en ningu-
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na otra prohibición expresa para contrar 
tar con el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa. justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio sui^a 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele- 
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre- 

’ sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico ae la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
ccmo Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y. levantará el acta el Notario que por 
tumo correspondá.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndqse seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más Ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato, de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impqesto de derechos reales £ del
timbre del Estado.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero
Bermejo.

4.141—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cincuenta vivien
das y urbanización en La Linea de la 
Concepción (Cádiz), acogidas a los be
neficios que establecen la- Ley de Vivien
das de Renta Limitada, de 15 de julio 
de 1954. -el Reglamento para su aplicación 
y el Decreto-ley de 29 de mayo de. 1954, y 
de las que es promotor la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y planos dei con- 
curso-subastá y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican: ¡

I.—Dates del concnrs’o-subasta '

El proyecto de las1 edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan 
Luis Romero Aranda.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de trece millones ocho
cientas 'siete mil cuatrocientas cincuenta

(13.807.450) pesetas con sesenta y nueve 
(69> céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de ciento cua
renta y nueve mil treinta y siete (149.037) 
pesetas con tres (3) céntimos.

La fianza definitiva que ha de' consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas noventa y ocho mil setenta y cua
tro (298.074) pesetas con seis (6) cén
timos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con- 
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de la$ edificacio
nes, el pliego de condiciones 'técnicas, en 
e. que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómeas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provinciál de Cádiz 
sita en avenida de Ramón Carranza 
número 20; en la Jefatuda Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, núm. 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial ‘ de 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo dê  admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al :ematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del (jontrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
efe Madrid .0 en la respectiva Delegación , 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato* provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogareño hu
biere hecho uso dé la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco- 
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciár/caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo. ,

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta •

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitacjpr se compromete a ejecutar lás 
obras con rigurosa y Restricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. Ei otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte

en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o,̂  en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora>

4.° Poder suficiente para concurrir ál 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la cóntribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciertibre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955. *

10. Declaración, y en su caso com- 
, probantes, de que los materiales, artícu

los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el limitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y fofmarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
ccmo Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Oora; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su ^representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario quex por 
turno corresponda.

Los v sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndpse seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate,, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en
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cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
'el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción * o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbra del Estado.

Madrid, 15, de octubre* de^ 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4 . 14» - 0 . .

\
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
e* concurso-subasta de las obras de cons
trucción de trescientas viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Algeciras (Cá
diz); acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los Decre
tos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

LoS datos principales y plazos del con- 
curáo-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican: #

I .—Datos del concurso-subasta '

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arqi*itecto don José Cá- 
ceres.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de catorce millones seiscien
tas cuarenta y ocho mil veintiocho 
(14.648.028) pesetas con cuarenta y ocho 
(48) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical £  a disposición del Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Cádiz es de 
ciento cincuenta y tres mil doscientas 
cuarenta (153.240) pesétas con catorce 
(14) céntimos.

La fianza definitiva due ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate,. asciende a la cantidad de tres
cientas seis mil cuatrocientas ochenta 
(306.480) pesetas con veintiocho (28) cén
timos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doqe 
horas del día en que se cerre dicho plazo

El * proyecto completo de las edificado' 
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma,
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de • 
Cádiz, sita en avénida Ramón Corranza, 
número 2Q; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, númeroj 
18 y 20 (Madrid), y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21 (Madrid), en los días y horas
hábiles de oficina. -

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del1 primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra 8indical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez dias, un contrato 
provisional, debiendo en- este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del Contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delegar 
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
.OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de Ja facultad que le 
concede , el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días, siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al* 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá . de contener la 
documentación exigida para tomar parte, 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional. 4

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su págo.

7.° Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
dfc 24 de diciembre de 1928 y los Deere* 
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos .que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de "pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de, 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
ebras públicas ni éstá incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por. celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arribadlos licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, • testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau

sa, Justificada a Juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes. <

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
ta de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Sécretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el ~ acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notarlo, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declaraba 
más ventajosa.

Si en el plazo, señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no “fuere 
constituida en forma reglamentarla y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado. '

Madrid, 27 de septiembre de’ 1958.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.143—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de trescientas viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Algeciras (Cá
diz), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Rema 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los Decre
tos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que Seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan Luis 
Romero de Aranda. .

El presupuesto de contrata asciende a 
la ' cantidad de dieciséis millones ocho
cientas cinco mil ochocientas treinta y 
seis (16.805.836) pesetas con sesenta y 
cinco (65) céntimos.

La fianza * provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de'ser constituida en la ^Lja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de ciento se
senta y cuatro mil veintinueve (164.029) 
pesetas con dieciocho (18) céntimos.
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La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas veintiocho mil cincuenta y ocho 
(.328.058) pesetas con treinta y seis (36) 
céntimos.

II.—Plazos del concursa-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de -Cádiz, durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, ésta- 
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Cádiz, 
sita en avenida de Ramón Carranza, 
número 20; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
núm: 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentadps, 
no podrán retirarse,

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial .de 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gué, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obí-as dentro de los diez si
guientes al,otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
cíe Hacienda a disposición de la Delegar 
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condicione^ eco
nómicas^ urí dicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 

; escritura pública el correspondiente con
tra to  definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el. concurso- 
subasta

Los licitad o res presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que sé especificará con toda clari
dad y en letra el ¿mporte por el qué el 
licitado! se compromete a ejecutar 'las 
obras con rigurosa v estricta sujeción al 
¡.royecto y al plazo previsto para su rea- 

 ̂ lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias-técnicas y financieras del con
currente La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

I.0 Carnet Nacional de Identidad del 
lfeitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Cajá de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de 'mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te' para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más ooncursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial- de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los ^documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de lá, misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
ei Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S .; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quién actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 

.provisionalmente el remate a la propo
sición . económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las própdsicio- 
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declaiada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a* cargo del 
licitador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato d.e construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente

del impuesto de derechos reales v del 
timbre del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.144—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien viviendas de «tipo social» 
y urbanización en Los Barrios (Cádiz), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendás de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos-leyes 
de 14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 

,1956, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
cursosubasta y la forma de celebrarse el 
mismo-son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Manuel 
EJánquez García.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ochocientas , 
sesenta y nueve mil ochenta y nueve 
(3.869.089) pesetas con noventa y dos 
(92) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de sesenta y 
tres mil treinta y seis (63.036) pesetas 
con treinta y cuatro (34) céntimos. ,

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento veintiséis mil s e t e n t a  y dos 
(126.072) pesetas con sesenta y nueve «.6.9) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones, para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cádiz, duran
te 20 (Veinte) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu 
lares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Cáa 
diz, sita en avenida de Ramón Carranza, 
número 20; en la Jefatura Nacional de 
i a citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y  documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de. 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para qüe otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo én este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar »as obras dentro de los diez si
guientes ql otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación
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de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el .número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del dia de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la 'que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por. el que el 
Imitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación ' exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
Imitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del Íicitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo dé la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en lá que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
nc hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
m ente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse5 al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de, 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el Íicitador no 
ha sido i inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra-., 
tar con el Estado. . *• .

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos qn lo que al concurso- 
subaáta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referenciasr técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele

gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegdos de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N V. opersona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente • el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los reáguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per- , 
derá la fian2a provisional y se anulará ‘ 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
Íicitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado. -

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.145—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras <de cons
trucción de seiscientas cincuenta vivien
das de «tipo social» y urbanización en 
La Línea de la Concepción (Cádiz), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos-leyes 
de 14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 
1956, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican: , ^

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha. sido 
redactado por el Arquitecto don Fran
cisco Hernández Rubio y Cisneros.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de treinta y seis millones 
ciento cuarenta y seis mil doscientas 
treinta y una (36.146.231) pesetas con no
venta (90) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-usbasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de doscientas 
sesenta mil setecientas treinta y una 
(260.731) pesetas con quince (15) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de quinien 

( tas veintiún mil cuatrocientas sesenta y 
dos (521.462) pesetas con treinta y un 
(31) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
e* que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, 
estarán de v manifiesto en la Secretaría 

k Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
d : la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, sita en avenida de Ramón Carran
za, núm. 20; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu-, 
bas, núm. 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Heoha pqr la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para qu© otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional,' debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro d© los diez dias siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco- 
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de tyaberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
Íicitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se' 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
Iicitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del Iicitador.

3.° Escritura de constitución dé la 
Sociedad licitadora. ( /

4.° Poder - suficiente para concurrir al 
concurso-subasta..

5.° Resguardo de la Caja de la Admi-
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nistraclón Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional

6.° .Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
nc hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.
• 10. Declaración, y en su caso com- 

robántes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesá, per
mitirá que el aludido testimonio. surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori- 
gináles no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: *1 Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 

■' la indicáda Obra: Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. 8. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta da^á fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes,' a cargo del* 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v del 
timbre del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.146—0 .

La Delegación Nacipnai de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien viviendas de «tipo social» 
y urbanización en San Roque (Cádiz), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la • Ley de Viviendas* de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y. los Decretos-leyes de 
14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, 
y de las que es promotor la obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y pla*os del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Manuel 
Blánquez García.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres piillones ochocientas 
sesenta y cinco mil setecientas cincuenta 
y dos (3.865.752) pesetas con dieciocho 
(18) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de sesenta y 
dos mil novecientas ochenta y seis 
(62.986* pesetas con veintiocho (28) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cientc 
veinticinco mil novecientas setenta y dos 
(125.972) pesetas con cincuenta y seis 
(56) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Cádiz, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par- 
ticlares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Cá
diz, sita en avenida de Ramón Carranza 
número 20; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar' cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa :a adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, mi contrato 
provisional, debiendo en este caso-el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si- , 
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá , ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato próvisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación deflnitivá en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de

que la Obra Sindical del Hogai no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco- 
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de., diez meses, a partir del día de 
su comienzo. »

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. Ei otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente La documentación exigida se 
compondrá de,los siguientes documentos:

1.° Carnet NacionaJ de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional. ,

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o docum ento. justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el freal Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso • com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Déclaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados . más 
arriba, los licitadores • podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de ’ 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surty 
los mismos efectos en lo que ál concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y 'finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, corho Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la
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Obra Sindical del Hogar quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta Jará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad-' 
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, e l, adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—>E1 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

4.147—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
e'. concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta viviendas de «tipo 
social» y urbanización en Tarifa (Cádiz), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación y los Decretos-leyes 
do 14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 
1956, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta-y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican;

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Joaquín 
Barquíp Barón.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones tres mil no
vecientas diecisiete (3.003.917) pesetas 
con doce (12) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el ccncurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de cincuenta 
mil cincuenta y ocho (50.058) pesetas con 
ochenta y cinco (85) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado ,el 
remate, asciende a la cantidad de cien 
mil ciento diecisiete (100.117) pesetas con 
cincuenta y un (51) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, durante 
veinte (20) días naturales, contados a

partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
e l . que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego-de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obja Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Cá
diz, sita en avenida de Ramón Carranza, 
número 20; en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20, Madrid) y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes, una vez presentados, no podrán re
tirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesadla adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá'requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción ‘Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al dé 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
er. la que se especificará/ con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad ,del 
licitador o, en su caso, del apoderádo, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de "constitución de la 
Sociedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7. » Recibo justificativo de estar ai co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

11. Declaración^ de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u

' obras públicas ni está incurso en ningu
na otra*prohibición expresa para contra
tar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales - relacionados miás 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio suita 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subast a se refiere en los documentos .ori
ginales no presentados.

Con las referencias- técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre* 
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Obra Sindieal del Hogar, quien actuará 
ccmo Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada. Obra; Administrador e Inter. 
ventor Delegado de la C. N. S. y el Dele
gado provincial dél I. N. V. o persona a 
quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta aará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno .corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de Tos sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el neníate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
I03 resguardos de los depósitos y jiemás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa. »

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales \  t del 
timbre del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo. ♦

4.148—0.
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A Y U N T A M I E N T O S  
MADRID

Secretaría General

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en. sesión de 14 de julio pa
sado, anunciar subasta pública para con
tratar las obras'd© pavimentación e ins
talación de servicios complementarios en 
la calle de José del Pino, entre el paseo 
de Alberto Palacios y la calle de Grafito, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 546.333,79 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones.

Cuantos licitadores se presenten a esta 
subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de pese
tas 13.658,34 en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu. 
nfcipal establecido, y el rematante, la de
finitiva correspondiente, según se deter
mina en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones loca
les, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
.previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el\artículo 34 del Regla
mento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Conce
jal en quien al efecto delegue, y las pro
posiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal 
de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
trde, todos los días no. feriados que me
dito hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a las 
partidas 22 y 23 del presupuesto extra
ordinario de 1946, tercera etapa. ,

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de ocho días, y en la forma que establece 
el artículo 24 del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, n o . se presentó contra la 
misma reclamación alguna:

Todos cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de octubre de 1956.—El Se
cretario general, Juan José Fernán clez- 
Villa y Dorbe.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado 
dél Estado de la clase 6.a, aumentado en 
el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pe
setas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavi

mentación e instalación de servicios com
plementarios en la calle de José del Pino, 
entre el paseo de Alberto Palacios y la 
calle de Grafito.»)

Don ........., que vive en ..........., con do
micilio en ...........   se ha enterado de los
anuncios publicados' en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de   para con
tratar las obras de pavimentación e ins
talación de seryicios complementarios eñ 
la calle de José del Pino, entre el paseo 
de Alberto Palacios y la calle de Grafito, 
y se compromete tomar a su cargo dichas 
obras (la obra o servicio), con estricta su
jeción a los pliegos de condiciones y por
los precios tipos, o con la baja del ......
tanto por ciento—en letra—- en los pre
cios tipos, ,

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimisa que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
légal de trabajo y poií* horas extraordina
rias no s^an inferiores a los tipos fijados 
por la¿ entidades competentes.

Madrid  d e   de 195...
(Firma del proponente.)

4.120—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
ANDALUCIA INHOR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general extra- 
orinaría, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Embajadores, núm. 244, 
de Madrid, el día 9 de noviembre próxi
mo, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y el día 10, a la misma 
horai en segunda, con arreglo al siguien
te orden del día:

Propuesta del Consejo para ampliación 
del capital social.

Lo que se pone en conocimiento dé los 
señores accionistas' para que puedan cons
tituir el depósito de sus acciones (o sus 
resguardos bancarios) en el citado domi
cilio, por lo menos con cinco días de an
telación a la celebración de la Jupta, en 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes, y a fin de recoger la correspondiente 
tarjeta de asistencia.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel de la Torre y Rousseau.

10.542—P.

VIDRIERIAS DE LLODIO, S. A.

LLODIO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de la Compañía a 
Junta general ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social 1955-1956.

2.9 Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1956-1957.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 16 de noviembre próxi
mo, a las cinco y media de la tarde, en 
el domicilio social de Llodio, y de no 
poder constituirse válidamente se cele
brará, en seguna convocatoria, a la mis

ma hora del día siguiente, en el domici
lio social indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

10.543—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

E dicto

Don José María Miguel Pinillos Hermo
silla, interinamente Juez de Primera 
Instancia número siete de. esta capital,
Por el presente hago saber: Que por 

auto del día de hoy se ha. declarado en 
estado de suspensión de pagos, por ser 
e'. Activo superior al Pasivo, y en situa
ción de insolvencia provisional, a la en
tidad «Industrias Cinematográficas Alta- 
mira, S. L.», con domicilio en calle de 
Valverde, número 39, piso primero, ha
biéndose convocado para la Junta gene
ral de acreedores, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del General Castaño, número 1, piso 
primero, el día veintisiete de diciembre 
próximo, a las diez horas treinta .minu
tos, quedando en Secretaría a disposición 
de los acreedores o de sus representantes 
cuantos documentos relaciona el último 
párrafo del artículo 10 de la Ley de 26 
de julio de 1922.

Y para la inserción del presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se expide, en Madrid a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, José María Miguel Pini- 
llos Hermosilla.—El Secretario, Jcsé Ma
ría López Orozco.

10.536-A J.

SANLUCAR LA MAYOR
Don Isaías Prados Parejo, Juez de Pri

mera Instancia de ia ciudad y partido 
de Sanlúcar la Mayor,
Hago saber: Que por auto de esta fecha 

ha sido declarado en estado de suspen
sión de pagos, con la conceptuación de 
insolvente provisional, don. Antonio Be
nítez Vera, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Carrión de los Céspedes, 
donde se dedica a la fabricación de hari
nas y, además, explota un negocio que 
gira bajo el nombre de garage «Los Re
medios», en la calle Virgen de Loreto de 
Sevilla.

Y se convoca a la Junta general de 
acreedores que previene el artículo • 10 y 
concordantes de la Ley de 26 de julio 
de 1922 señalándose para su celebración, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día cinco de diciembre próximo y hora 
de las once.

* Dado en. Sanlúcar la Mayor a trece c*e 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez de Primera Instancia, 
Isaías Prados.—El Secretario, Juan F. Sosa. 

10.498—A. J.
A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Torre
lavega deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa núme
ro 201 de 1952, Pedro Pérez Escudero. 
'(2247).

$1 Juzgado de Instrucción de Manre
sa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 182 
de 1947 Manuel Pérez Aracil.— (2217).


